
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Cinco (05) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  932 

Radicado 050883103002202100284-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante Jairo Mario Vélez Moreno 

Demandado Carlos Augusto Cardona Tobón  

Asunto Autoriza nueva dirección para notificar. 

 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena proceder según las 

directrices del artículo 291 del C.G. del P. para realizar la respectiva citación 

para la notificación personal al demandado CARLOS AUGUSTO CARDONA 

TOBON en la siguiente dirección. 

 

 

• Calle 45 FF N° 77 A 41, Medellín, Antioquia. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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